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                     SERVICIO DE CONTRATACIÓN 

 

 

 
 

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
ABIERTO CONVOCADO PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE 
EJECUCIÓN Y DESARROLLO GENERAL DE LA PROGRAMACION DE OCIO 
JUVENIL DE LA CONCEJALIA DE JUVENTUD 

 
Expte. 443/21 
 
 

La Mesa de contratación se reúne mediante videoconferencia a través de la 
aplicación Lifesize a las 11:05 horas del día 23 de marzo de 2022, para proceder a la 
apertura de proposiciones presentadas en archivos electrónicos en el procedimiento 
abierto de regulación armonizada, tramitación urgente, convocado para contratar el 
“Servicio de gestión global de las actividades de ocio juvenil del área municipal de 
juventud, durante los años 2022 y 2023 que incluye dos proyectos: La Noche es 
Joven y Espacio Joven”. 
 

 Presupuesto de licitación: 400.000 euros (363.636,36 € más 36.363,64 € 
correspondiente al 10% de IVA), para un plazo de duración de 2 años, prorrogables por 2 
años más. 

Preside: D. Felipe Pérez Manso, Concejal de Innovación, Contratación y Deportes, 
que actúa por delegación de la Excma. Sra. Alcaldesa. 

Secretaria: Dª María Concepción Algorri Mier, Técnico de Gestión del Servicio de 
Contratación. 

Vocales: Dª Patricia Aedo Santaolalla, Técnico de Gestión de Gestión del Servicio de 
Intervención, por delegación del Sr. Interventor; Dª Begoña Díez Andreu, Letrada Municipal 
de la Asesoría Jurídica, por delegación del Director Jurídico Municipal; Dª Noemí Méndez 
Fernández, Concejala de Juventud, Educación y Salud y Doña Sara López Miera, Jefe del 
Servicio de Cultura.  

Asiste: Dª María Eugenia Avelleira Báscones, Administrativo del Servicio de 
Contratación. 

 
La Secretaria informa a los miembros de la Mesa, que la licitación de este 

procedimiento se publicó en la Plataforma de Contratación del Sector Público (PLACE) y 
en el Portal de Licitación Electrónica del Ayuntamiento de Santander el día 2 de marzo de 
2022. El plazo de presentación de ofertas finalizó el día 18 de marzo de 2022 a las 14:00 
horas. 
 

Se procede a la apertura de los archivos electrónicos correspondientes al sobre 
1, que contienen los requisitos previos para contratar, que se acreditan mediante la 
aportación del Documento Único Europeo de Contratación (DEUC) (Anexo I), Dirección de 
correo electrónico habilitado para la emisión de notificaciones (Anexo II), Modelo de 
designación de confidencial de informaciones facilitadas por la empresa (Anexo IX)y, en su 
caso, el compromiso de constitución en UTE (Anexo VIII). 

 
En este procedimiento participa la siguiente empresa: 

 
ASOCIACION SER JOVEN 
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Vista la documentación de la empresa licitadora se comprueba que la documentación 
presentada se ajusta a lo dispuesto en las condiciones de licitación, y en consecuencia se 
admite la oferta. 
 

A las 11:15 horas se inicia el procedimiento informático de apertura de los archivos 
electrónicos correspondientes al Sobre (Archivo) 2, que contiene los “Criterios de 
valoración que no se aplican mediante fórmulas o cifras”, que figuran en la cláusula 
9.1 de la Hoja Resumen del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, y se 
puntuará con un máximo de 70 puntos, en función de los siguientes criterios: 

 

9.1.1- Desarrollo general del programa de ocio nocturno “La Noche es Joven”.  

Se valorará la mejor memoria y metodología propuesta para la ejecución del programa 
de La Noche es Joven, que los licitadores presenten para el desarrollo y gestión de este 
servicio, que ampliará las especificaciones técnicas de este contrato. Se valorará el diseño, la 
originalidad y atractivo de la propuesta, su adaptación a los gustos y a las nuevas tendencias 
juveniles, su adecuación a los objetivos del programa, su realismo en el diseño de las 
actividades y del gasto, las mejoras en medios materiales y la calidad del servicio propuesto, 
con un máximo de 55 puntos. 

9.1.2- Programa de actividades de ocio que tengan lugar en el centro municipal 
juvenil “Espacio Joven”. 

Se valorará la memoria y metodología propuesta para realizar la gestión de actividades 
de ocio del Espacio Joven. Se valorará el mejor diseño y calidad técnica del proyecto 
presentado para la realización de este contrato, con un máximo de 15 puntos. 

 
La Mesa comprueba que la única empresa licitadora, ASOCIACION SER JOVEN, 

aporta la documentación técnica objeto de valoración, así como las medidas de gestión 
medioambiental y las medidas para la conciliación de la vida laboral, personal y familiar. 
 

La Mesa acuerda que se envíen las ofertas al Comité de Expertos para que realice 
la valoración de las ofertas correspondientes al ARCHIVO Nº 2, de conformidad con la 
cláusula 9.3 de la Hoja Resumen.  
 

 Finaliza la sesión a las 11:25 horas del día señalado en el encabezamiento, de todo 
lo cual como Secretaria de la Mesa se levanta Acta, con el visto bueno del Sr. Presidente.  
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